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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 09 de junio de 2022.- Informo a 

la señora Juez, que se ha arrimado al expediente digital, el registro civil de 
defunción del señor Hugo Fernando Flor Rosero, a fin de resolver sobre el 

reconocimiento del señor Kevin Fernando Flor Rodríguez. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

MA. RUTH SOLARTE REINA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
Junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

              AUTO No.1035 

Radicado:  19001-31-10-002-2021-00226-00 

Proceso:              Sucesión intestada acumulada y liquidación de sociedad 
conyugal 

Demandantes: José Antonio Flor Sarria y Otros 

       Causantes:          Gerardo Alfonso Flor Guevara y Deyanira Sarria 
Mosquera. 

 
En audiencia de inventarios y avalúos surtida el pasado 2 de mayo, se 
reconoció personería adjetiva al abogado JUAN FARID MUÑOZ ORTIZ, 

quien solicitaba se permitiera el derecho a intervenir en la sucesión de la 
referencia a su representado KEVIN FERNANDO FLOR RODRÍGUEZ, nieto 
de HUGO ORLANDO FLOR SARRIA, heredero ya reconocido en este 

proceso liquidatorio, quien falleciera en esta ciudad el día 29 de noviembre 
de 2021. 

 
Al respecto se tiene que efectivamente el señor KEVIN FERNANDO FLOR 
RODRÍGUEZ, es hijo del señor HUGO FERNANDO FLOR ROSERO, 

fallecido el 09 de mayo de 2004, quien es hijo a su vez del señor HUGO 
ORLANDO FLOR SARRIA, último éste a quien mediante auto No 1361 de 

fecha 05 de agosto de 2021 se le reconoció el derecho a intervenir en el 
presente proceso de sucesión y manifestó aceptar la herencia con beneficio 
de inventario, falleciendo posteriormente el 29 de noviembre de 2021, en 

consecuencia, dicha aceptación impide que su nieto acuda al trámite para 
obtener su reconocimiento como heredero, puesto que existiendo 
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herederos de primer grado, solo podría acudir de manera indirecta, es 

decir, por derecho de representación o transmisión1, que no aplica al caso, 
ya que su padre HUGO FERNANDO FLOR ROSERO falleció mucho antes 

que HUGO ORLANDO, quien es el directo asignatario, último éste que 
estaba vivo para la fecha de la apertura de la sucesión de sus padres, y 
que por consiguiente, aceptó la herencia de éstos. En ese sentido, la 

primera figura no opera, dado que para ello, el asignatario directo (HUGO 
ORLANDO) debía haber muerto antes que los causantes, y tampoco aplica 
la segunda figura, puesto que ella impone que el heredero que fallece 

posteriormente a los causantes, lo haya hecho sin haber alcanzado a optar 
(aceptar o repudiar la herencia) por lo que transmitiría a sus herederos esa 

facultad, no siendo tampoco posible en este caso, por cuanto HUGO 
ORLANDO ya la agotó, como quiera que aceptó la herencia de manera 
expresa al interior de este proceso, cuando solicitó su reconocimiento para 

intervenir en la causa sucesoral como heredero de los de cujus. 
 

En este orden de ideas, estatuye el art 519 del CGP que “Si falleciere 
alguno de los asignatarios después de haber sido reconocido en el proceso, 
cualquiera de sus herederos podrá intervenir en su lugar para los fines del 
art. 1378 del Código Civil2, pero en la partición o adjudicación de bienes, la 
hijuela se hará a nombre y a favor del difunto.”  
 
Así las cosas, el señor KEVIN FERNANDO, podrá acceder a la herencia de 
su padre HUGO ORLANDO FLOR SARRIA de manera directa, en trámite o 

proceso sucesoral independiente, en consecuencia, deberá negarse el 
reconocimiento deprecado.  
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN, 
CAUCA, 

 
DISPONE: 

 

NEGAR el reconocimiento del señor KEVIN FERNANDO FLOR ROSERO 
para intervenir en el presente asunto, como heredero de HUGO ORLANDO 

FLOR SARRIA (QEPD), hijo a su vez de los causantes, de conformidad con 
las razones vertidas en la parte considerativa del presente proveído 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

                                                           
1 Ver artículos 1041 y 1014 del Código Civil 
2 Pedir la partición 
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La presente providencia se 
notifica por estado No. 098 del 
10/06/2022 
 

MA. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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